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Número 2 76.---Lun.es 19 de Noviembre de 1928

D 	 1.

PROVINCIA DE CORDOBA

1Franquee

Rancie*

Mate. ••n•nelleeRrnallimmur.....ïtlatrammleglmeffloa 	 Meoemwtememe

?mimo 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
lslas Baleares y Canarias, a los veinte días de st' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el dia que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

An. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pus eren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasaran a los editores de los
mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)

PRECIOS DE SUSCRIPCION
---

EN CÓRDOBA 	 FUERA
PESETAS

de CORDOBA
PESETAS

Un mes 	 . 	 . • J Un mes. . . 	 6
Trimes tre. 	 . • 12'50 Trimestre . 	 15
Seis meses . • 21 Seis meses • . 	 28
Un ario . 	 . . 40 Un año. . • . 	 50

PAGO ADIEOL.AN'r A.D0
Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
AnrícuLo 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los d ..rechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonaran igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del renaatante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo disPuest6 en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

Las corporaciones provinciales y murticipales vienea
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desiertas
por falta de rernatante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu € los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este Boutrin dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del B0LET1N, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún edicto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos linea o parte de ella.

Venta de m'aleros sueltos a 4(1 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL Delegación general de Capella-

nías y memorias de Córdoba

Núm. 4.738

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

, « Gaceta» 17 Noviembre 1928).

sellado correspondiente con las for-
malidades prescritas en la vigente
Ley del Timbre, parándoles en caso
contrario el perjuicio a que haya lu-
gar en derecho.

Córdoba 13 de Noviembre de 1928.
—Juan Eusebio Seco de Herrera.

Ayuntamientos
...-~nnn•••-• CORDOBA

Gobierno civil Núm. 4.758

de la

P ROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 4.737

El Ilmo. Fiscal de la Audiencia de
Sevilla, en atento oficio número 709
de 13 del actual, me comunica lo si-
guiente:

« Excmo. Sr.: Ruego a V. E. se sirva
disponer la publicación, de oficio, en
el BOLETIN OFICIAL de esa provincia,
del nombramiento hecho con esta fe-
cha de Fiscal munici p al suplente de
El Carpio a favor de don Antonio
Pulgarín Carrillo.»

Lo que se hace público por medio
de la presente a los efectos consi-
guientes.

Córdoba 17 de Noviembre de 1928.
—El Gobernador interino, Miguel Ro-
mero,

pertenecientes a los Departamentos
de Ingeniería y Arquitectura de este
Excelentísimo Ayuntamiento.

2.' Los aspirantes acreditaran ser
de nacionalidad española mayores de
quince arios y no exceder de treinta
y cinco a excepción de los que ven-
gan desempeñando interinamente las
plazas que concursen para los cuales
se amplia el límite de edad hasta los
cuarenta años.

3.' Para tomar parte en el con-
curso por lo que se refiere a las pla-
zas de Aparejadores, será condición
precisa que el interesado presente tí-
tulo o certificado de estudios com-
probante de su condición de Apare-
jador y certificado de haber practica-
do por plazo no menor de seis meses,
en oficinas del Estado, provincia o
municipio o con Arquitecto o Inge-
niero. Los Delineantes y Topógrafo
acreditarán documentalmente su su-
ficiencia, que el Ayuntamiento podrá
sujetar a previa comprobación en to-
dos los casos por medio de sus téc-
nicos.

4.° Las obligaciones correspon-
dientes a los funcionarios que ocupen
cada unas de estas plazas se encuen-
tren determinadas en el Reglamento
de los funcionarios técnicos de este
Excelentísimo Ayuntamiento.

5.' Se considerara como mérito
preferente en todos los casos haber
prestado senicios interinamente en
los cargos a concursar, a la comple-
ta satisfacción dl Ayuntamiento.

Acordada por la Comisióu perma-
nente de mi presidencia en sesión pú-
blica celebrada el día dos del corrien-
te mes la provisión por concurso de
las plazas que abajo se dirán, crea-
das con cargo a los presupuestos or-
dinario y extraordinario que rigen y
que en la actualidad se encuentran
cubiertas con carácter interino, se
anuncia el oportuno concurso para
proveerlas, balo las siguientes.

BASES
ja Se saca a concurso la provi-

sión de seis plazas de Aparejadc res
dotadas dos de ellas con el haber
anual de seis mil pesetas, otras tres
con sueldo de cinco mil pesetas y
otra con cuatro mil; una de Topógra-
fo con igual sueldo de cuatro mil pe-
setas y dos de Delineante con tres
mil seiscientas pesetas y todas ellas

Don Juan Eusebío Seco de Herrera,
Canónigo Magistral de esta Santa
Iglesia Catedral y Delegado general
de Capellanías y memorias del
Obispado.,
Hago saber: Que con arreglo a las

prescripciones del Convenio Ley de
24 de Junio de 1.867 y la Instrucción
para llevarlo a efecto de 25 de los
mismos mes y ario, se instruye en es-
ta oficina expediente para la conmu-
tación de rentas de los bienes dote de
la Capellanía fundada en Montoro
por don Diego Fernández de Molina
Maduefio y Romero, en escritura
otorgada en dicha ciudad el primero
de Mayo de 1713, ante Bartolome
González Herrador, Escribano pú-
blico.

Lo que se anuncia para que llegue
a conocimiento de todas las perso-
nas que se crean con derecho a la
conmutación de rentas mencionada,
a fin de que dentro del plazo impro-
rrogable de treinta días, a contar des-
de la fecha de la publicación de este
edicto, comparezcan en esta Delega-
ción por medio de instancia acompa-
ñada de los documentos necesarios
para justificar su derecho, en la inte-
ligencia que no serán estos admitidos
si no vienen extendidos en el papel
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6.' La Corporación se reserva la
facultad de elegir entre los concursan-
tes aquel que a su juicio reuna ma-
yores méritos y la de declarar desier-
to el concurso si así procediere.

7.' Los aspirantes podrán entregar
sus solicitudes en la Secretaría de es-
te Excelentísimo Ayuntamiento acom-
pañadas de los documentos indispen-
sables y los acreditativos de sus mé-
ritos y servicios durante el plazo de
un mes a contar desde el siguiente al
en que aparezca inserto el edicto co-
rrespondiente en el BOLETIN OFICIAL

de esta provincia.
Córdoba 16 de Noviembre de 1928.

—R. Cruz Conde.

Núm. 4.759

Aprobada de manera definitiva por
la Comisión permanente del Excelen-
tísimo Ayuntamiento de mi presiden-
cia en sesión pública celebrada el día
8 del actual, la Matrícula para la
exacción de los derechos o tasas por
escaparates, muestras, letreros, car-
teles y anuncios visibles desde la vía
pública, que ha de regir en la presen-
te anualidad, queda expuesta de ma-
nifiesto por un nuevo plazo de ocho
días en la Secretaría municipal a los
efectos del recurso que autoriza el
Reglamento de procedimiento muni-
cipal vigente, el que podrá interpo-
nerse ante el Tribunal Económico
Administrativo provincial durante los
15 días siguientes, a partir de la fe-
cha en que finaliza el citado plazo de
exposición.

Córdoba 14 de Noviembre de 1928.
—R. Cruz Conde.

MONTILLA

Núm. 4.776

Propuesta por la Comisión muni-
cipal permanente la habilitación de
créditos precisos, para atender al pa-
go de necesidades urgentes, por me-
dio de transferencias de créditos exis-
tentes y no contraidas de diferentes
capítulos del presupuesto ordinario
en ejercicio, se anuncia al público por
termino de quince días para que, du-
rante dicho plazo puedan formularse
ante el Ayuntamiento pleno, las recla-
maciones que se estimen oportunas.

Montilla 17 de Noviembre de 1928.
—El Alcalde, Luis Rasero.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.637

Don Francisco Sánchez Pareja, Pre-
sidente de la Junta general del Re-
partimiento de utilidades de esta
villa.
Hago saber: Que procediendo con-

feccionar el Repartimiento general de
utilidades para el ario 1929 por estar
acordada su vigencia por el pleno de
este Ayuntamiento durante los tres
ejercicio económicos siguientes se ha
dispuesto, se admitan desde esta fe-
cha al quince de Diciembre próximo
venidero las alteraciones de altas y

bajas que hayan tenido los contribu-
yentes en el presente ario en base im-
ponible con que vienen figurando en
expresado documento; a fin de tener-
las en cuenta al confeccionarse el de
expresado año.

Fuente-Tojar a 6 de Noviembre de
1928.—Francisco Sánchez.—V.° B.°:
El Alcalde, Antonio Ortega.

FUENTE TOJAR

Núm. 4.639

Don Antonio Ortega Gonzalez, Al-
calde Presidente del Ayuntamiento
de esta villa.

Hago saber: Que confeccionadas las
listas cobratorias de la contribución
rústica de este término, para el próxi-
mo ejercicio 1929, quedan expuestas
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por plazo de ocho
días; a fin de que puedan ser exami-
nadas por los contribuyentes y aduz-
can lo que a su derecho conviniere.

Fuente Tajar a 5 de Noviembre de
de 1228.—Antonio Ortega.

LUQUE

Núm. 4.564

Don Antonio Fernández Estrada,
primer Teniente en funciones de
presidente por delegación del pro-
piet-arío.
Hago saber: Que formado el pa-

drón para el cobro del arbitrio sobre
inquilinatos para el ario actual, que-
da expuesto al público en la Secreta-
ria de este Ayuntamiento por térmi-
no de quince días a los efectos de
reclamaciones.

Luque 5 de Noviembre de 1928.—
Antonio Fernández Estrada.

MONTLIRQUE

Núm. 4.563
Don Antonio Giménez Cabello, Al-

calde Presidente del Ayuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que estando termina-

da la matrícula industrial y de co-
mercio de este pueblo para el ario de
1929, queda expuesta al público en la
Secretaría del Ayuntamiento por tér-
mino de diez días; durante los cuales
podrán los interesados presentar las
reclamaciones que crean pertinentes
a su derecho.

Monturque 3 de Noviembre de
1928.—Antonio Giménez.

MORILES

Núm. 4.626

Don Juan López Fernández, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa de Moriles.
Hago saber: Que confeccionada la

matrícula o padrón del impuesto de
patente nacional de circulación de
automóviles en sus distintas seccio-
nes alquiler, turismo y transporte de
mercancías que ha de regir en esta
población durante el próximo ario de
1929, quedan dichos documentos co-
bratorios expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, don-
de podrán ser examinados, durante
el plazo de díaz, por los contribuyen-
tes en los mismos comprendidos y
aducir contra ellos las reclamaciones
que oportunas crean.

Moriles a tres de Noviembre de
1928.—Juan López.

IvIONTALBAN DE CORDOBA

Núm. 4.627

Don Francisco Giménez Río, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que en cumplimiento

de lo que preceptua el apartado pri-
mero de la Real orden circular del Mi-
nieterio de Fomento fecha 29 de Oc-
tubre anterior se ha formalizado por
esta Alcaldía la relación certificada
de todos los vehículos de tracción de
sangre existentes en este término mu-
nicipal con las características que de-
termina el expresado apartado cuya
relación de conformidad el apartado
2.° de dicho Real orden queda ex-
puesta al público en la Secretaría
municipal durante el plazo de ocho
día a contar desde hoy a fin de que
los contribuyentes que estimasen le-
sionado su derecho por la clasifica-
ción que de sus vehículos se ha veri-
ficado puedan formular las pertinen-
tes reclamaciones en el plazo de ex-
posición.

Montalbán de Córdoba 10 de No-
viembre de 2928.—Francisco Jiménez
Rio.

ESPEJO

Núm. 4.633

Don Rodolfo Vega Gracia Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que hallándose for-

mada la matrícula de la contribución
industrial de este término para o
próximo ario de 1929, queda la mi,
ma expuesta al público por términ
de diez días que empezarán a comal
se desde hoy en la Secretaria de 

est
Ayuntamiento con el fin de que pu(
da ser examinada y presentarse las
reclamaciones pertinentes.

Espejo 9 de Noviembre de 1928.-
El Alcalde, Rodolfo Vega.

CABRA

Núm. 4.580

Don Antonio de Escofet Alonso, Cc
mandante de Ingenieros y Alcald
constitucional de esta ciudad,
Hago saber: Que formada la nu

trícula de la contribucion industria
de comercio y profesiones para (
próximo ario de 1929, queda expue:
ta al público en la Secretaria de est
Ayuntamiento, por el plazo de die
días a fin de que durante ellos pu(
dan formularse reclamaciones.

Cabra 7 de Noviembre de 1928.-
Antonio de Escofet.—Por mandad
de su señoría, Rafael Moreno de l
Hoz.

CAÑETE DE LAS TORRES

Núm. 4.584

Don Francisco Muñoz Flores, Alcal
de presidente del Ayuntamiento di
esta villa.
Hago saber: Que terminada la ma

trícula de la contribución industrial
de comercio y profesiones de este tér
mino para el próximo ario de 1929
queda expuesta al püblico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento descll
el día de la fecha hasta el veinte de
actual todos los días hábiles para qui
durante dicho plazo puedan ser exa
minada por los contribuyentes y pre.
sentar las reclamaciones que crear
procedentes.

Cañete de las Torres, a 5 de No.
viembre de 1928.—Francico Mufioz,

LA CARLOTA

Núm. 4.632

Don Francisco Falder Garcia, Alcal-
de presidente del Ayuntamiento de
esta ciudad.
Hago saber: Que aprobado por el

Ayuntamiento de mí presidencia el
presupuesto municipal ordinario pa-
ra el ejercicio de 1929 estará expues-
to al público en esta Seeretaria muni-
cipal, por espacio de quince días há-
biles contables desde el siguiente al

en que este edicto aparezca inserto
en el BOLETIN OFICIAL de la provincia,
con el fin de que pueda ser examina.
do por quienes lo deseen y aducir
ante el Ayuntamiento las reclamacio.

nes que estimen pudiéndose formular
también ante el Ilustrísimo señor De,
legado de Hacienda de esta provincia
en los quince días sucesivos al de ha'
ber expirado el plazo de exposición
al público del documento de qu e se
trata.

illIMUN h 1 (aSi

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN uE OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO :-:

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:

Prontitud en los trabajos 	 Precios económicos
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Lo que se publica en cumplimiento
de lo prevenido por los artículos 1.0

y 2,0 del Real decreto de 5 de Enero

de 1926.
La Carlota a 8 de Noviembre de

1928— B1 Alcalde, Francisco Falder.

BUJALANCE

Núm. 4.631

Don Luis Cañas Vallejo, Alcalde pre-
sidente del Ilustre Ayuntamiento
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que formado el apén-

dice de las alteraciones producidas
en el Registro Fiscal de este término,
para 1929 queda dicho documento
expuesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante 8 días a fin de
due puedan formularse por los inte-
resados las reclamaciones que con-
sideren oportunas.

Bujaiance 3 de Noviembre de 1928.
Luis Cañas.

IZNAJAR

Núm. 4.649

Confeccionada la lista cobratoria
le urbana para el ario próximo de
1929 queda expuesta al público a par-
tir del dia en que aparezca el presen-
ta en el BOLETIN OFICIAL de esta pro-
vincia por término de los ocho si-
guientes en la Secretaria de este
Ayuntamiento para que los interesa-
dos puedan examinarla y formula las
reclamaciones que juzguen pertinen-
tes.

Iznajar 10 de Noviembre de 1928. —
Manuel Marín.

LUQUE

Núm. 4.630

Don Francisco Fernández Trujillo,
Alcalde Presidente del Ayuntamien-
to de esta villa de Luque.
Hago saber: Que aprobado por la

Comisión permanente de mi presiden-
cia en sesión de ayer el padrón forma-
d) para la exacción del derecho o ta-
sa sobre vigilancia de establecimien-
tos públicos del corriente ario queda
expuesto en la Secretaría municipal
Por término de quince días, una vez
inserto el presente en el BOLETIN Opi-
ciu de la provincia a efectos de re-
clamaciones.

Luque 10 de Noviembre de 1928.—
'ancisco Fernández Trujillo.

BAENA

Núm. 4.634

Confeccionada la matrícula indus-
trial de este término municipal para
el próximo ejercicio de 1929, queda
desde hoy expuesta al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento por
tirtnino de diez días, a fin de que, du-
rante dicho plazo puedan los intere-
sados examiaarla y producir con mo-
tivo de la misma, cuantas reclamacio
nes tengag por conveniente; en la inte-
li Zencia de que no podrán ser atendí-

das las que se formulen fuera del ex-
presado término.

Baena a 9 de Noviembre de 1928.—
El Alcalde, F. de la Moneda.

AÑORA

Núm. 4.663

Don Antonio Bejarano Rodríguez,
Alcalde presidente del Ayuntamien-
to de esta villa.
Hago saber: Que habiendo resul-

tado desierto por falta de solicitantes
el concurso anunciado para proveer
en propiedad uua plaza de practican-
te titular vacante en esta población
dotada con el sueldo annal de qui-
nientas pesetas se anuncia nuevo
concurso para proveerla por térmi-
no de 30 días contados desde la
publicación del presente en el BOLE-
IN OFICIAL de la provincia durante cu-
yo plazo puede ser solicitada por los
que reunan las condiciones legales
para desempeñarla.

Añora a 10 de Noviembre de 1928.
—Antonio Bejarano.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 4.665

Don jose Franco Avila, Alcalde pre-
sidente del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber. Que aprobada por el

Ayuntatniento pleno en sesión cele-
brada el día seis del corriente el pre-
supuesto ordinario, que ha de regir
en el ejercicio de 1929, queda expues-
to al público durante quince días,
cumpliendo lo dispuesto en el vigente
Estatuto municipal; asi como tam-
bién se acordó la prolongación de
las ordenanzas para la exacción que
ha regido en el ario actual.

Lo que hago público por medio de
este edicto para general conoci-
miento.

Fuente la Lancha a 9 de Noviem-
bre de 1928.--El Alcalde, José Franco.

VILLANUEVA DEL DUQUE

Núm. 4,673

Don Arturo Carvajal Arrieta, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que formada la lista

cobratoria de la contribución rústica
para el próximo año de 1929, queda
expuesta al público por término de
ocho días a contar de esta fecha en la
Secretaría municipal para que pueda
ser examinada por cuantos contribu-
yentes lo deseen y producir las recla-
maciones a que se crean con derecho.

Villanueva del Duque a 12 de No-,
viembre de 1928.—Arturo Carvajal.

MONTILLA

Núm. 4.666

Don Luis Rasero Portero, Primer Te-
niente de Alcalde en funciones de
Alcalde Presidente del Excelentísi-
mo Ayuntamiento constitucional de
esta ciudad.
Hago saber: Que terminada en bo-

rrador la lista cobratoria de rústica
de este término para el ario próxi-
mo de 1929, queda expuesta al públi-
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento durante el plazo de ocho días,
para que durante ellos puedan exa-
minarla los contribuyentes en ella
comprendidos y formular contra la
misma las reclamaciones que estimen
pertinentes a su derecho.

Montilla 12 de Noviembre de 1928.
—Luis Rasero.

VILLA DEL RIO

Núm. 4.675

Don José Pérez Calleja, Alcalde Pre-
sidente del Ayuntamiento constitu-
cional de esta villa.

Hago saber: Que formadas las listas
cobratorias de la contribución rústica
que han de servir de base para su co-
branza en el próximo ejercicio de
1929, correspondiente a este término
municipal quedan expuestas al públi-
co durante ocho días en la Secretaría
de este Ayuntamiento y en horas de
oficina a contar desde el siguiente de
su publicación en el BOLETIN OFICIAL

de la provincia, según preceptua el
artículo 54 del Reglamento de 23 de
Octubre de 1913, para que los contri-
buyentes interesados puedan formu-
lar las reclamaciones que crean per-
tinentes.

Lo que se hace publico por medio
del presente para general conoci-
miento.

Villa del Río a 13 de Noviembre de
1928.—José Pérez.

VALENZUELA
Núm. 4.667

Don Manuel Oliván Gordillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Va-
lenzuela.
Hago saber: Que habiendo sido

aprobado por el Ayuntamiento el pre-
supuesto ordinario formado para el
próximo ario de 1929, queda expues-
to al público dicho documento en la
Secretaria municipal por término d e
quince días, a fin de que si lo creen
necesario puedan formularse recla-
maciones por los habitantes del tér-
mino ante la Delegación de Hacienda
de la provincia por cualquiera de ;as
causas indicadas en el artículo 301
del Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se
manda publicar el presente, a los
efectos del artículo 300 de dicho
Cuerpo legal; en Valenzuela a diez de
Noviembre de mil novecientos veínti-
ocho.—E1 Alcalde, Juan José Olíván

-----""'"°""•111111131-•1111-.-41111Mr• n..------

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 4.703

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
Instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.
Por el presente se cita y llama por

término de diez días a un individuo

vestido con blusa blanca y gorra co-
lor marrón que la tarde del veinte de
Septiembre último montaba una bici-
cleta por la Plaza de Piheda de esta
ciudad con la que arrolló y dejó caer
al suelo a la niña de ocho arios lla-
mada Antonia Diaz García, causán-
dole lesiones para que dentro de ex-
presado término conparezca ante este
Juzgado sito calle Góngora sin núme-
ro para que preste declaración en su-
mario que con tal motivo se instruye;
bajo apercibimiento de que si no lo
verifica le parará el perjuicio a que
haya lugar.

Al propio tiempo, ruego a las auto-
ridades que por mediación de sus
agentes se proceda a la busca y pre-
sentación ante este Juzgado de citado
individuo, con el fin de que tenga efec-
to la declaración acordada.

Dado en Córdoba a catorce de No-
viembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio, José María Cortázar.

Núm. 4.705

Don Luis de la Concha Moreno, Juez
de Intrucción del Distrito de la De-
recha de esta ciudad.
Por el presente y término de quinto

día, sito y llamo a Manuel Expósito
Castro, y a Antonio Moriana Mérida,
el paradero de las cuales se ignora, a
fin de que comparezcan en este Juzga-
do, cito calle Góngora sin número,
a las once horas, para celebrarse en-
tre ellos diligencia de careo que ten-
go acordada en causa que instruyo
contra José Flores López, apercibidos
en otro caso de pararles el perjuicio
procedente.

Dado en Córdoba a trece de No-
viembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Luis de la Concha.—E1 Se-
cretario, Antonio Martín.

Núm. 4.731

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del distrito de la Iz-
quierda de esta capital,

Por el presente en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan por medio de
sus agentes a la busca de las caballe-
rias que al final se resellan que el día
7 del actual fue sustraida a don Ra-
fael Zurita Martínez y otros vecinos
de Fernán-Núñez del sitio Casilla
nombrada de Zurita de este partido;
y a la captura y conducción a esta
Cárcel como detenido del autor o au-
tores del hecho y las caballerias de
ser encontradas la poudrán a mi dis-
posición con la persona o personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legítima adquisición.

Dado en Córdoba a catorce de No-
viembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-
rio P. H., TomásCutiérrez.

Reseña

Mula con 2 arios castaña peceña
1'47 alzada marcada Z. 1. tabla iz-
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quierda cuello hierro La Mundial
Agraria P. T. 2 nalga derecha.

Mulo 14 arios castaño claro lucero
1'48 alzada, nalga izquierda y el hie-
rro La Mundial Agraria C. 2 nalga
derecha atiende por Lucero tiene un
lunar en la nalga izquierda otro ne-
gro en !a cara lado derecho.

Una mula 9 arios castaña, clara,
1'47 alzada marcada con dos hierros
en nalga izquierda, y en la derecha
Z. V. y el de la Mundial Agraria C. 2
en el brazuelo izquierdo; y

Una mula de edad 14 arios negra
150 alzada, hierro de nalga izquier-
da, atiende por Romera hierro la
Mundial AgrariaC. 2 nalga derecha.

Noviembre de mil novecientos veinte
y ocho.—Marcial Zurera.—E1 Secre-
tario judicial, Luis Medina.

Reseña de lo hurtado

Un burro rucio oscuro, de seis
arios.

Una burra rucia clara, de cinco a
seis arios, con una cría macho, de
unos tres a cuatro meses.

Un burro pardo claro, de cuatro
arios.

Todos menos la cría con un hierro
en la tabla del cuello izquierda.

LA RAMBLA

Núm. 4.755

POZOBLANCO

:Núm. 4.726

Don Antonio Sevilla García, Juez de
Instrucción de esta ciudad y su
partido.

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza para que en el tér-
mino de diez días siguientes al en que
aparezca inserta la presente en la
«Gaceta de Madrid» comparezca ante
este Juzgado, Mercedes Maldonado
García, vecina de Córdoba a respon-
der de los cargos que le resultan en
sumario que instruyo con el número
ciento once de mil novecientos veinte
y siete por hurto de caballerías.

A la vez requiero a los señores Jue-
ces de Instrucción así como a las au-
toridades civiles y militares y agen-
tes de la poliría judicial para que pro-
cedan a la busca y captura de expre-
sada indivídua'que es de unos cua-
renta y cinco arios, de estatura baja,
morena, vista falda negra con toqui-
lla y era acompañada de cuatro chi-
cos que decia eran suyos en el mes
de Octubre de mil novecientos veinte
y siete en que vendió una burra en la
Veredilla (Ciudad Real) a Lorenzo Do-
noso Muro, yecino de dicha villa; y
en el caso de ser habida sea conduci-
da a mi disposición a la prisión pre-
ventiva de este partido.

Dado en Pozoblanco a doce de No-
viembre de mil novecientos veinte y
ocho.—Antonio Sevilla.—E1 Secreta-
rio, Carlos G. Loynaz.

POSADAS

Núm. 4.756

Don Marcial Zurera y Romero, Juez
de instrucción de este partido.

Por virtud de la presente requisito-
ria, ruego y encargo a toda clase de
autoridades, tanto civiles como mili-
tares y policía judicial la busca y res-
cate de lo que al final reseño hurtado
al vecino de Palma del Río don Fé-
lix Moreno Ardanuy, la noche del
ocho al nueve del actual de cortijo El
Calonge, de aquel término, y caso de
ser habido sea puesto a disposición
de este Juzgado con sus tenedores ile-
gítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rio que instruyo con tal motivo bajo
el número 228 de 1928.

Dado en Posadas a diez y seis de

D. Alberto_Sánchez de Puerta y Paz,
interino Juez de Instrucción de La
Rambla.
Por el presente, en nombre de

S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y re-
quiero a todas las autoridades de la
nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca y rescate de las
caballerías que al final se reseñan de
la propiedad de don Andrés López
Solís vecino de El Carpio, sustraídas
el día 13 de Septiembre último, de la
finca de « El Hecho», del término de
esia ciudad, las que caso de ser ha-
bidas serán remitidas y puestas a
disposición de este Juzgado; así co-
mo la captura y conducción a la pri-
sión de este partido, corno detenido
del autor o autores del hecho, y de
las personas en cuyo poder se en-
cuentren, si no acreditan su legítima
a dquisición.

Dado en La Rambla a quince de
Noviembre de mil novecientos vein-
te y ocho.—Alberto S. de Puertas.—
El Secretario, Juan Delgado.

Reseña
Una mula roja rayada de seis arios,

con el hierro un 6 en la cadera dere-
cha y en la espaldilla el hierro P. H.
enlazadas en la izquierda.

Un mulo tordo de trece arios, con
el hierro C-4 en la cadera derecha,
otro hierro en lo alto de la cadera
derecha, con un cero y un tres en
medio de una herradura y el hierro
P. H. enlazados en la paletilla i z-
quierda; serias particulares lunares
negros en los costillares, ambos con
la marca.

Otro mulo pardo, paticebrado, de
catorce arios, alzada la marca, hierro
del Fénix Agrícola V-14 en la nalga
izquierda y otro P. H. enlazas en la
espaldilla izquierda.

Y otro mulo negro, mohino, de ca-
torce años.

LUCENA

Núm. 4.681

Don Francisco Lucas Ruiz de Cas-
troviejo y Burgos, Juez de ins-
trucción accidental de esta ciu-
dad y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y
Secretaría de mi cargo, se siguen di-
ligencias de apremio en virtud de or-
den de la Audiencia provincial de
Córdoba dimanante de causa segui-
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BLIJALANCE

Núm. 4.706
Don José Fustegueras y Méndez, Juez

de Instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por el presente se cita y llama por

termino de diez días que empezarán
a contarse desde el siguiente al en
que el presente aparezca inserto en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia
al autor o autores de la sustracción,
de dos pavas, una negra con plumas
blancas, y todos los dedos cortados
por la punta de las uñas, y la otra legal@ 12 ti En di

Cambien negra, con pintas blancas
habiendo aparecido la pr imera de'
ellas enterrada, ambas de la propie-
dad del vecino de esta ciudad Luis
Agudo, verificada en la tarde del día
ocho de los corrientes, de la finca de-
nominada «Belmes», para que se p re-
senten en este Juzgado calle Sin
Francisco número cinco a contestar
los cargos que le resulten bajo la pre-
vención de que si no lo verifican les
parará el perjuicio a que haya lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requie-
ro a todas las autoridades, y a los

individuos de que se compone la
policía judicial para que tan pronto
como tengan conocimiento de quie-
nes sean dichos autores, procedan
a su detención en la cárcel a disposi-
ción de este Juzgado, y rescate e in-
tervención de la pava desaparecida
pues así lo tengo acordado en suma-
rio que instruyo por expresado hecho
con el número noventa y ocho del
presente ario.

Dado en Bujalance a trece de No-
viembre de 1928.—José Fustegueras.
—El Secretario, José de los Aires.

BELMEZ

Núm. 4.728
Por el presente se cita a Santiago

Zamora Moreno, natural y vecino de
Granada en calle San Rafael, cuyas
demás circunstancias y actual para-
dero se ignoran, que viajó sin billete
desde la estación de Alhondiguilla a
la de esta población, para que com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito planta baja de las Casas
Consistoriales, el día treinta del co-
rriente y hora de las doce, para la ce-
lebración del correspondiente juicio
de faltas, pudiendo hacer uso dei ar-
tículo 970 de la Ley de enjuiciamien-
to Criminal, apercibiéndole que de no
comparecer con las pruebas de que
intente valerse, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

Belmez a 15 de Noviembre de 1928.
—El Juez Municipal, Nicolás Sains,

Gerons.--E1 Secretario, Emiliano
Sanz.

BAENA

Núm. 4.725
Don Mariano Torres Roldán, Juez de

Instrucción del partido de Baena.
Por el presente, requiero a todas

las autoridades para que procedan a
la busca y rescate de dos gallinas ru-
bias, dos negras, otra negra con pin-
tas blancas y un gallo con capa dora-
da, robadas la noche del siete del ac-
tual de la casa número 29 calle Car-
deros de esta ciudad propias de Ma-
tilde Chica Vázquez las gallinas y el

gallo propios de Eugenio Serrano N-
rez, y a la detención de los autores
del hecho, así como de la de los P° .

seedores ilegítimos de lo sustraide,
poniendo a mi disposición unos )
otros, pues así lo tengo acordado en

causa que instruyo bajo el número
128 del 1928.

Dado en Baena a 10 de Noviembrz
de 1928.—Mariano Torres.—E1 Secre,
tarjo, J. Pérez Roselli.

da en dicho Juzgado contra Luis Cha-
cón Lucena por tenencia de armas y
disparo de arma de fuego para ha-
cer efectivas las costas a que el mis-
mo ha sido condenado, ascendentes
a doscientas veinte y tres pesetas, en
cuyas diligencias, por providencia de
hoy se ha mandado sacar a pública
subasta para su venta por el término
de veinte días la finca de la pertenen-
cia del deudor que se describe a con-
tinuación:

Una suerte de tierra calma situada
en el partido de Negredas de este tér-
mino con cabida de doce fanegas que
linda a Oriente con tierras del Corti-
jo de Cobacho, a Poniente Sur y Nor-
te con más tierras de Lorenzo Mata
teniendo dentro de su perímetro un
cortijo pequeño de deficiente cons-
trucción, valoradas ambas pericial-
mente en tres mil pesetas, 3.000.

Cuya subasta y remate en favor del
mejor postor tendrá lugar el día tre-
ce de Diciembre próximo y hora de
las doce de la mañana en la Sala Au-
diencia de este Juzgado bajo las con-
diciones siguientes.

Primera. Para tomar parte en la
subasta deberan los licitadores con-
signar en la mesa judicial o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento de la cantidad impor-
te de la tasación sin cuyo requisito
no serán admitidos.

Segunda. No se admitirá postura
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo.

Tercera. No se han presentado
por el deudor los títulos de propiedad
de la finca de que se trata, pero exis-
te anotado el embargo de la misma en
el Registro de la Propiedad de este
partido y una certificación librada por
el señor Registrador de la propiedad
en qne consta qne sobre ella solo pe-
sauna hipoteca constituida por el deu-
dor Luis Chacón a favor de don José
Cabello Garcia en garantía de un
préstamo de mil quinientas pesetas
por cuatro arios con sus réditos al
ocho por ciento y mil pesetas más pa-
ra costas y gastos cuyas demás ante-
cedentes aparecen de la indicada cer-
tificación consignándose tambien que
la hipoteca de referencia está sin can-
celar.

Lo que se hace público para cono-
cimiento de los que quieran tomar
parte en la subasta.

Dado en Lucena a doce de Noviem-
bre de mil novecientos veinte y ocho.
—Franc i sco Lucas Ruiz de Castro-
viejo.—E1 Secretario Judicial, Federi-
co Orellana.
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